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Cuernovoco, Morelos; o veintisiete de ncviembre de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente odministrotivo

TJA/2"5/04/2024, deducido de lo demondo presenfodo por 
 , en coniro del Director e lnspector odscritos o lo

Dirección de Desorrollo Urbono, Viviendo y Obros Públicos de Tepoztlón,

Morelos, lo que se hoce ol fenor de los siguientes:

RESUITANDOS

1.- Presenloción de lo demondo. Medionte 3scriio presentodo el nueve

de enero del oño dos milveinticuotro, onte lc Oficiolío de Portes Común

de este Tribunol, comporeció lo porte octoro promoviendo demondo

de nulidod en contro de los ouioridodes demcndodos. norró como

hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo correspondiente,

mismos que en obvio de repeticiones innecesorics oquí se lienen por

íntegromente reproducidos, como si o lo |elro se insertosen; expresó los

rozones por los que impugno el ocio; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2.- Acuerdo de odmisión y emplozomienfo. Por outo de fecho once de

enero del oño dos mil veinticuotro. se odnitió o lrómite lo demondo

ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno correspondiente,

con los copios simples, se ordenó errplczor o los outoridodes

demondodos, poro que dentro del término de diez díos dieron

contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que, en coso de

no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y por contestodos en

sentido ofirmotivo los hechos direclomente otr,cuidos en su contro.

Asímismo, se concedió lo suspensión solicitado por lo demondonte

3. Rebeldíq. Procticodos que fueron los. emplozomientos de ley,

medionte outo de fecho quince de moyo de dos mil veinticuotro, y en

rozón de que los ouioridodes demondodos no dieron contestoción o lo

demondo, se les hizo efectivo el opercibimi=nio, y en consecuencio se

les decloró precluido su derecho poro ccntestor, y se les tuvo por

conteslodos los hechos en sentido ofirmotivc.
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4. Aperturo del juicio o pruebo. Medionte outo de fecho quince de

moyo de dos mil veinticuqtro, y todo vez que lo demondonte no omplió

su demondo, en el iérmino de ley, se le tuvo por perdido su derecho
poro tol efecfo y por osípermitirlo el estodo procesol deljuicio, se ordenó

obrir eljuicio o pruebo, concediéndole o los portes un iérmino común,

de cinco díos poro ofrecer los que esiimoron pertinentes.

5. Pruebos. Por outo de fecho dieciocho de junio de dos mil veinticuotro,

se odmitieron lqs pruebos ofrecidos por lo porie octoro y por cuonto o

los outoridodes demondodos, se les tuvo por perdido er derecho poro

ofrecer pruebos, por no hoberlos ofrecido dentro del plozo otorgodo
poro tol efecto; y por permitirlo el estodo procesol, se señoló fecho poro

el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

6. Audiencio de pruebos y olegolos. El dío dieciocho de octubre de dos

mil veinticuotro, iuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos y olegotos,

referido en el punfo que oniecede y se ordenó iurnor poro resolver en

definiiivo el presente osunto, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-competencio. Este Tribunol en Pleno es competente poro conocer y

resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto por los ortículos

ló frocción V de lo Constifución Federol; l09 bis de lo Constitución Locol;

1 , 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicío

Administrotivo del estodo de Morelos;1,4, ió, .l8, 
inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administroiivo del

estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del qcio impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

orfículo 8ó de lo Ley de lo moierio, se procede o hocer lo fijoción cloro
y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

AsÍ fenemos que, lo octoro señoló como ocios impugnodos los

siguientes:

" I.- Lo orden de vlsito con fotio número

   de fecho 04 de enero de 2024,

suscrito por lo /NG. ARe.   
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Direcloro de Desoro//o Urbono, Viviendo y Obros

Públicos de Tepoztlón, Morelos

Desde /uego se demondon sus efeclos y consecuencios

por derivor de un ocfo ilegol y viololorios de /os

Gorqnfíos mós esencio/es ccnsogrodos en la Corta

Magno y en los Leyes Secundcrios.

2.- Lo negotivo de permitu c lo suscrilo /o reconsf rucción

del inmueble descrilo en el proemio de este escrifo, por

porfe de fodos ios ouforidodes demondodos. aun

cuando el Ayuntomiento, csí como sus Direcciones son

incompefenfes poro mulfor. ylo suspender, y/o

clousuror y/o demoler lo obra, consrstente en la

reconsfrucción y odecuoción de/ inmueble poro /oco/es

comercio/es.

Desde /uego se demondon sus efecfos y consecuencios

por derivor de un ocfo ilegal y violoforios de /os

Garanfíos mós esencio/es consogrodos en la Carfo

Mogna y en /os Leyes Secundorios.

3.- Lo orden de visifo con folio número

de fecno 04 de enero de 2024,

suscrilo por Io /NG. ARQ. 

Directoro de Desoro//o Urbono, Viviendo y Obros

Públicos de Tepoztlón, Morelos.

Desde luego se demondon sus efeclos y consecuencios

por deñvor de un octo i/ego/ y violotorios de /os

Gorantías mós esencio/es consogrodos en la Carta

Mogno y en /os Leyes Secundcrios.

4.- Bojo proleslo de decir ve'dod una vez que luve

conocimiento del ocfo imcugnodo (en fecho 04 de

enero de 2024), busqué osesorío legal y en ese

momenfo es que fuve :onocimienfo que e/

Ayuntomiento es incompefenle poro rnmiscuirse en

mon Lr menfos hislóricos.
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5.- DE IODAS Y CADA UNA DE LAS AUIOR/DADES AQU/

MENC/ONADAS SE DEMANDA LA /NM/NFNIE ORDEN

VERBAL O ESCR/IA, QUE IENGA POR CONSECUENC/A

INMEDIATA EL CLAUSURAR, PARALIZAR, SUSPENDER

TEMPORAL iNDEF/N/DAMENIE LAS ACTIVIDADES DE

RECoNSTRUCC/óN ADECUACióru o¡l INM:JEBLE zARA

LOCALES COMERC/ALES AUTORIZADO POR EL /NAH.

DESDE LUEGO RECLAMANDOSE LOS EFECIOS Y

CONSECUFNC/AS DE LOS ACIOS /NMiNENIES ANIES

C/IADOS. "

Atendiendo o lo onterior, este Tribunol pleno, únicomente iendró como
ocio impugnodo lo orden de vísito con folio número

 de fecho 04 de enero de 2024, suscrifo por lo
/NG. ARQ.   Directoro de Desonollo lJrbono,

vivienda y obros Públicos de Tepozfrón, Morelos, ocrediiondo su

existencio con lo documentol que obro o fojo 24 y vuelto de outos, y o

lo cuolse le concede volor probotorio pleno, en términos de lo dispuesto
por los ortículos 437 frocción il, 490 y 491 del código procesol civil
vigente del Estodo de Morelos de oplicqción supletorio o lo Ley de
Justicio Adminisirotivo del Estodo de Morelos.

Lo onierior, sin prejuzgor de lo legoridod o iregolidod del mismo, que, de
resulior procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo
correspondiente de lo presente sentencio.

Por cuonto o los octos impugnodos, consistentes en

2.- Lo negofivo de permifir o /o suscrilo lo reconstrucción

delinmueble descrilo en el proemio de esie escrifo, por
porfe de fodos /os ouioridodes demondodos, oun

cuondo el Ayunfomienfo, osí como sus Direcciones son

incompefenfes poro mulfor, y/o suspender,y/o
clousuror y/o demoler Io obra, consrsfenfe en lo
reconslrucción y odecuoción delinmueble poro /ocoies

comercioles. Y,

5.- DE IODAS Y CADA UNA DE LAS AUIOR/DADES AQUI

MENC/ONADAS SE DEMANDA LA /NM/NENIF ORDEN
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VERBAL O ESCR/IA, QUE IENGA POR CONSECUENC/A

INMEDIATA EL CLAUSURAR, PA,RALIZAR, SUSPFNDER

TEMPORAL /NDEF/NIDAMENTE LAS ACI/WDADES DE

RECONSIRUCC/ÓN ADECUACiÓX O¡L /NMUEBLE PARA

LOCALES COMERC/ALES AUTORIZADO POR EL /NAH.

DFSDE LUEGO RECLAMANDOSE LOS FFECICS Y

CONSECUFNC/AS DE LOS ACIOS /NM/NFNIES ANTES

C/IADOS.

Este Tribunol Pleno, considero que lo porte denrondonte no ocreditó lo

exisiencio de los mismos, en otención o que, por cuonto ol primero, no

exhibió documento olguno con el cuol ocreditoro, que solicitó o los

outoridodes demondodos, permiso o licencio de reconstrucción; y que

dichos outoridodes le negoron dicho petición.

Por cuonto ol segundo, lo demondonte lorrpcco ocrediió, que los

outoridodes demondodos ordenoron verbol c por escrito, lo clousuro,

porolizoción, suspensión temporol o indefinilo de lo reconstrucción del

inmueble, por lo tonto, este Tribunol no puede estudior lo legolidod o

ilegolidod de los mismos.

Y finolmente, por cuonto ol octo que impugno lo demondonte

consistente en:

4.- Bojo prolesfo de decir verdod uno vez que luve

conocimienlo de/ ocfo ¡'npugnodo (en fecho 04 de

enero de 2024), busqué osesorío legal y en ese

momenlo es que fu'te conoctmienfo que e/

Ayuntamienlo es incompefente para inmiscuirse en

mon u menios hislóricos.

Este Tribunol Pleno, sostiene que. en lo especie no se troio de un octo

de outoridod, pues, el hecho de que, lo demondonie hubiese buscodo

osesorío, y hoyo tenido conocimiento que ero incompeten'fe, no se

troduce o un octo de outoridod que pudiero restringir, vulneror o

constituir derecho olguno de lo demondonte.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este punto,

es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de orden

público, deben onolizorse preferentemente los oleguen o no los portes.
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lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el oriículo 37 porte in

finer de lo Ley de lo moferio, en concordoncio con lo estoblecido en el

siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro y

iexto es del ienor siguienie:

IMPROCEDENC'A. FSIUD'O PREFERENCIALDE I.AS CAUSAI.ES PREY'SIAS EN

EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.2

De conformidod conio dispuesfo en el últímo pórrofo delortículo 73 de

lo Ley de Amporo los cousoles de improcedencio deben ser

examinodqs de ofrcio y debe obordorse en cuolquier instoncio en gue

eljuicio se encuenfre; de lol monerct que si en lo revisión se odvierfe que

exisfen olros cousos de esfudio preferente o Io invocoda por el Juez

poro sobreseer, hobrón de onolizorse, sin olender rozonomienlo olguno

expresodo por el recurrente. Eslo es así porque si bien elorfículo 73 prevé

diversos cousos de improcedencio y todos e//os conducen o decrefor

e/ sobreseimíenfo en el juicio, sin onolizor el fondo de/ osunfo, de entre

ei/os exisien olgunos cuyo orden de importoncio omerifo gue se

esfudien de formo preferenfe. Uno de esfos cousos es /o inobservoncio

ol principio de definifividod que rige en eljuicio de gorontíos, porgue si

efecfivomenfe, no se ofendió o ese principio, Io occión en sí mismo es

improcedenfe, pues se enliende gue no es ésfe e/ momenfo de

ejerciforlo; y lo ocf uolizoción de esfe motivo conduce olsobreseimienfo

totol en el juicio. Así si el Juez de Distrifo poro sobreseer ofendió o lo
couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/senfrdo de que se consinfió

lo ley reclomado y. por su porfe, consideró de oficio que respecfo de

/os resfonfes ocfos hobío dejodo de exlsfir su obiefo o moferio;pero en

revisión se odvierfe que exisfe otro de esiudio preferente (inobservoncio

ol principio de definifividod) que dorío lugor o/ sobreseimienfo fotol en

el juicio y que, por ello, resultoríon inotendibles /os ogrovios que se

hubieren hecho voler, lo procedenfe es invocor tol motívo de

sobreseimienfo y con bose en élconfirmorlo seniencio, oun cuondo por

diversos motivos, o/ susfenfodo por el referido Juez de Distrifo.

El énfosis es prop¡o.

I Arlículo 37.- (...) El Tribunol deberó qnqlizor de oficío si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en esle ortículo, y en su cqso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.

: Jurisprudencio, Novenq époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, pógino: 13.
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Los outoridodes demondodos, no dieron contestoción o lo demondo,
por ello, medionte outo de fecho qulnce de moyo de dos m¡l

veinticuotro, se les tuvo por precluido su derecho poro hocerlo, y por

contestodos en sent¡do ofirmolivo los hechos de lo demondo.

No obstonie lo onterior, oun cuondo lo corsecuencio de no contestor

lo demondo, es tener por contestodos únicomente los hechos de Io

demondo, en sentido ofirmotivo, tol y como lo estoblece el arlículo 47,

de Io Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, no es

obstóculo poro que, este Tribunol Pleno, orolice de monero oficioso los

cousoles de improcedencio.

En este sentido, y tomondo en consideroción que, ol momento de

reolizor lo fijoción del octo impugnodo, se t¡vo como tol únicomente lo

orden de visilo con folio número de fecho 04 de

enero de 2024, suscrifo por lo /NG. ARQ.  

Direcfora de Desonollo Urbono, Viviendo y Ob,.os Públicas de Tepozttón,

Morelos, se considero que, se octuolizo lo couso de improcedencio

previsto en el, orlículo 37, frocción lll, de lo Ley de Justicio Administrolivo

del esiodo de Morelos.

En efecto, este Tribunol Pleno, consider: que lo, orden de visito

impugnodo, no ofecto el interés jurídico o egífimo de lo demondonte,

en otención o que, lo mismo, fue firmodo por lo Directoro de Desorrollo

Urbono, Viviendo y Obros Públicos del Aytntomienlo de Tepoztlón, y

dirigido ol lnspecfor   , poro efeclo de

que se constituyero en el domicilio ubicodo en  

  , esquino de

Tepoztlón, Morelos.

Sin emborgo, no se odvierte que, el inspector ol que se ordenó visitor el

domicilio, hubiese reolizodo octo olguno, medionte el cuol diero

cumplimiento o lo orden dodo. Siendo oplicoble por onologío lo

jurisprudencio, con Regisiro digitol: n28257, lnstoncio: Plenos

Regionoles, Undécimo Époco, Moterio(s) : Común, Administrotivo, Tesis:

PR.A.CN. J171 A (llo.), Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo

Federoción, Tipo: Tesis de Jurisprudencio:

l
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JUICIO DE AMPARO /ND/RECIO. ES /MPROCEDENIE

CONIRA LA ORDEN DE VISITA DE VERIFICAC/ÓN

EJECUTADA EN UN SOLO MOMENTO

IiNTERPRETAC/ÓN DE LA JUR/SPRUDFNC/A p./J.

2/20t2 (t0o.)1.

Hechos: Los Inbunoies Co/egiodos de Circuifo

conlendienies //egoron o conc/usiones confrorios o/

onolizor lo procedencio del juicio de omporo

indirecfo confro uno orden de visifo de verificoción

que f ue ejecutodo en un solo momenfo, o partir de

lo inferprefoción de /o iesis de jurisprudencio p.lJ.

2/2012 (10o.), de rubro: "ORDFN DE VtStTA

DOMICILIARIA. PUEDE SER /MPUGNADA EN AMPARO

CON MOTIVO DE SU DICTADO O, POSIER/ORMENIE

EN V/RIUD DE QUE SUS EFECIOS NO SF CONSUMAN

/RREPARABLEMENIE AL PROLONGARSE DURANIE EL

DESARROLLO DE LA D/L/GENC/A RESPECI/VA AL

IRASCENDER A LA RESOLUC/ÓN QUE DER/VE DEL

PROCEDIM/ENIO DE FiSCAL TZACIóN.", pues mienfros

uno sosfuvo que síprocede porque osí/o esfob/eció

el Alto Tribunol, el ofro estimó que si Io demondo se

presenfó después de eiecuf qdo lo orden, e/iuicio es

improcedenfe.

Cilterio jurídico: El pleno Regiono/ en Moferio

Adminisfrofivo de lo Región Cenfro-Norfe, con
residencio en lo Ctudod de México, defermino gue
es improcedenle el juicio de omporo indirecto

confro uno orden de visifo de verificación

eieculodo en un so/o momenfo.

Justificoción: De ocuerdo can lo lesis de
jurisprudencia P./J.2/2012 (tOq.) y to ejecuforio que
le dio origen, lo procedencio del juicio de omporo
indirecto contro uno orden de vrsito domicítiorio esfó
supedifodo o lo diligencio y ol cumplimienfo de
lodos /os requisiios consfifuciono/es y /ego/es

8



A$I T}A
tJA/2'5104/2024

conespondienfes, enfre e//os. o que no hoyan

cesodo /os efeclos de lo violación o/ derecho

fundomenfol de inviolcbilidod de/ domici/io, pues

eso fronsgresión se produce de momenlo o

momenlo por fodo e/ fiempo que dure eso

diligencio. Enfonces, si/o visilo se eiecufo en un so/o

momento y yo concluyó, es improcedenfe e/ juicio

de omporo promovido contro lo orden relofiva,

porque no podró o/conzorse el objetivo que mofivó

que e/ Alfo Tribunol esfimo,'o procedenle /o occión

contro uno orden de visifo domicilioria, o saber, lo

profección ol derecho o lo inviolobilidod del

domicilio.

PLENO REG/ONAL EN MAIER/A ADMIN/SIRAI/VA DE

LA REG/ÓN CENIRO-NO,RIE. CON RES/DENC/A EN LA

CIUDAD DE MÉXICO.

Confradicción de criferios 19512023. Enfre /os

sustenfodos por losTribunales Co/egiodos fercero en

Moferios Penoly Administrcfivo del Octovo Circuifo

y Cuorto delTrigésimo Circuito. I4 de diciembre de

2023. Moyorío de dos volos de la Mogistrado Roso

Eleno Gonzólez Tirodo y Jel Mogislrodo Gospor

Poulín Cormono. Drsident=: Mogistrodo Adriana

Leticio Compuzono Gcllegos. quien formuló volo

porticular. Ponenfe: Mogistrodo Adilana Lelicio

Compuzono Go//egos. Secrelorio: José Mtguel

Alvorez Muñoz.

Crilerios confendienfes:

E/ suslenfodo por e/ fercer Tribunol Co/egiodo en

Molerios Penol y Adminisfrolivo del Octavo Circuito,

o/ reso/ver el omparo en revrsión 57ó12022, y el

diverso suslenlodo por el Cuorto Tribunol Co/egiodo

TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISTMT]VA
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del Trigésimo Circuifo, o/ reso/ver el omporo en

revisión 105/2021.

Nofo: Lo fesis de jurisprudencio P./J. 2/2012 (10o.)

cifado, oporece publicodo en e/ Semonorio

Judiciol de Io Federoción y su Goceto, Décimo

Époco, Libro Vll, Tomo l, obril de 20t2, pógino 6t,

con número de regisfro digitol:2000ól l.

Lo onierior es osí. yo que, lo demondonte, no exhibió, documentql

olguno, con lo cuol se qcredite que. se realizó octo de visito por porte

del inspector.

Por ello, es que ol no hoberse ocreditodo lo moteriolizoción de eso

orden de visito, no troscendió o lo esfero jurídico de lo demondonte.

No se omite mencionor que, lo demondonte exhibió en su escrito iniciol

de demondo, el citoiorio número  firmodo por lo mismo Direcioro de

Desorrollo Urbono, Viviendo y Obros Públicos, sin emborgo, este ciiotorio

no fue moterio de impugnoción, pero oun cuondo osí lo hubiese sido.

ese simple octo tompoco cousorío perjuicio ol interés jurídico o legítimo

de lo demondonte.

En consecuencio, con fundomento en lo que dispone el oriículo 38,

frocción ll, por octuolizqrse lo couso de improcedenciq estoblecido en

el diverso 32, frocción lll, ombos de lq Ley de Jusiicio Administrotivo del

Esiodo de Morelos, se decreto el sobreseimiento del presente juicio.

Siendo oplicoble o este respeto, lq tesis con número de registro digitol:

2022131, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito, Décimo Époco,

Moterios(s): Adminisirotivo, Tesis: lll.óo.A.30 A (.l0o.), Fuente: Goceto del

semonorio iudiciol de lo Federoción. Libro 28, septiembre de 2020,

Tomo Il, pógino 982,Tipo Aislodo y rubro:

SOBRESE/M/ENIO

ADMIN/SIRATIVO

JURíDICA.

EN EL JUICIO CONIENCiOSO

FEDERAL. SU NATURALEZA

De conformidod con el orfículo 9o., frocción Vt, de

lo Ley Federo/ de Procedimiento Contencioso

10
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Adminisfrofivo, e/ sobresetmienlo en et juicio de

nulidod se config uro cuondo exrsle impedrmenlo

/ego/ paro onolizqr elfonCc de/ osunfo, enfre olros

supueslos, por lo octuollzación de olguna couso de

improcedencio ajeno o /c /ifis principal, enfendido

como la condición por cumplir poro eslor en

posibiiidod de reso/ver lo /ifrs susfoncio/ sobre /os

derechos en dispufo, por ende, su esencio es

odjefivo, confrorio o susfonfivo. Lo tmprocedencio

se erige como /o ousencio de soporle legol, cuyo

efeclo es impedir e/ esfudio de lo cuesfión susfoncio/

propueslo, ol no esfor solsfechos /os condiciones

que permifen llevor o cobo ese ono/rsis, cuyos

supuestos se enuncion en el artículo 8o. de lo Ley

Federol de Procedimiento Conlencioso

Adminislralivo y, dodo su noluroleza jurídrca, se

reofirmó su esfudio de oficto debido o /os

consecuencios generodos en coso de esfor

ocreditado, pues se insliluye como el supueslo

jurídico por superar, rozón por Ia cuol, de proborse

olguno de esos hpófesis, e/ efeclo consecuente

seró fener por ocreditado el motivo poro sobreseer

el juicio de nulidod. Por su porfe, el Diccionorio

Jurídico Mexicono de/ rnsfrfulo de /nvesfigociones

Jurídicas, Editoriol Porrúa, Cctovo Edición, México

1995, pógino 2ó37, en reloción con e/

sobreseimienfo seño/o: 'Sobreseimienfo. l. (Del latín

supercedere; cesor, desstir/. Fs /o reso/ución judiciol

por la cuo/ se decloro que existe un obstóculo

jurídico o de hecho que impioe /o decrsión sobre e/

fondo de lo controverstc". Así, e/ arfículo 9o.,

frocción VI, de lq ley citodo y eso defintctón,

conciben o/ sobreseimienlc como e/ resu/fodo de

eslor probodo olguno cousc de improcedencio,

enlre olros supuesfos, dodo que sin ésfo, aquél no

podría iusfificorse, pues /o improcedencio es /o

couso y la conclusión es e/ sobrese¡mienfo; por

TRIEUNAL DE JUST]CIA ADMINiSTMTIVA
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tonto, si lo improcedencio conllevo el

sobreseimienfo, enfonces, su esludio es preferenfe o

cuolquier ofro cuesfión e, incluso, se debe llevor o

cobo de oficio, pues de Io confrorio se generorío

inseguridod jurídico ol proceder ol onólisrs de vn

ospecfo de fondo sin esfor jusfificodo su

procedencto, lo cuo/ desorticularío /o esfrucfuro del

iuici'o de nutidod; de ohí que e/ sobreseimiento sí

consfituye un fqllo definifivo olconcluir lo instoncio y

no definir Io confroversio de fondo propueslo, que

no delimito /os derechos susioncio/es de /os

confendienfes; por ende, ei sobreseimienfo jusfifico

lo omisión de onolizor /os concepfos de nulidod.

SFXIO IRiBUNAL COLEGIADO EN

ADM/N/SIR ATIV A DEL IERCER C/RCU/IO.

MATERIA

Amporo directo 2812020. Sonfiogo Díoz Muño2.3 de

junio de 2020. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Morio

Alberfo Domínguez Trejo. Secreforio: Miguel Moro

Pérez.

Como consecuencio de lo onterior, esie Tribunol Pleno, no onolizoró lo

procedencio o improcedencio de los pretensiones de lo demondonie.

Por lo ontes expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUETVE

PRIMERO. Este Tribunol es compelente poro conocer y follor el presente

osunto; en los términos precisodos en el considerondo I de lo presente

resolución.

SEGUNDO.- Al hoberse octuolizodo lo cousol de improcedencio,

previsto en elortículo 32, frocción lll, con fundomenio en lo dispuesto en

el ortículo 38, frocción ll, de lo Ley de Justicio Administroiivo del estodo

de Morelos, se decreto el sobreseimienlo de los qctos precisodos en el

considerondo lll, de estq senlencio.

t2
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NOTIFíQUEsE PERSONALMENTE y en su oportuniaod. orchívese el presente

osunto como definitivo y totolmente concluido

Así por unonimidod de volos lo olvieron y firmoron los integrontes del

Pleno del Tribunol de Justici dministrotivo del Estodo de Morelos,

Mog r de lo Segundo
(ü

Solo de lnstrucción y porénte en el presente osunto; Mogt$rodo

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo Primero Soio de

lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Tiiulor de

lo Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo IvIANUEL GARCíA QUINTANAR,

Titulor de lo Cuorto Solo Especiolizodo e1 Responsobilidodes

Administrotivos quien emite uJto .oncurrente; Mogistrodo JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos quien emite voto concurrente, onte

ANABEL SATGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe

M NTE

GUILL o CFUZ
¡'rNsTRUccróNTITUTAR DE tA S LAD

DA
MONICA BO

TITUTAR DE LA PRI

OMASAZ MERINO
RA SALA uccroN.

A
VANESSA GLORIA CARMO A VIVEROS

INSTRUCCIóNTITULAR DE LA TERCERA SALA

GISTRADO
MANUEL GARCIA QUINTANAR

TITUTAR DE LA CUARTA SALA ESPECIAL¡ZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

PRES

R

\
l

13



T4

t
JOAQU I LEZ CEREZO

RDE ESPECIATIZADA
DMINISTRATIVAS

SECR GENERA E ACUERDOS
L SALGADO CAP ISTRÁN

Lo presente hojo c o e o lo sentencio de fecho veiniisiete de noviembre del dos
mil veinticuotro e o por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
More deni I juicio de nulidod, TJA/2'S/04/2024. deducido de to demondo-
pres p   , en contro del Director e lnspector odscritos o Jo

Desorrollo no, Viviendo y Obros Públicos de Tepozilón, Morelos.

VOTO NCURRENTE QUE FORMULAN LOS
MAGISTRADOS TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA DE
LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCÍA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
NÚMERO TJA/2aS rcu2024, PRoMoVIDo PoR 

  EN CONTRA DEL DIRECTOR DE
DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚSLICES
DE TEPOZTLAN, MORELOS.

¿Qué resolv¡mos?

En el presente juicio se resolvió el sobreseimiento deljuicio al

haberse actualizado la causal de improcedencia, prevista en

el artículo 37, fracción lll, de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

OQUE GO
sQUI
ESABILI

AGI

1,4
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Por lo que en ese sentido, los suscritos Magistrados

compartimos en todas y cada una de sus partes el proyecto de

sentencia presentado.

¿Por qué emitimos este voto?

Se emite el presente voto, en razón de que en el proyecto

se omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89

último párrafo3 de la Ley de Justicia A,dministrativa del Estado

de Morelos, el cual establece que las sentencias que se dicten

por este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió por parte

de las autoridades demandadas en sus acciones u omisiones,

violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicosa, y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción; obligación además,

establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Respons abilidades Administrativass', lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

t RRTíCUtO 89.- Las sentencias deberán ocuparse

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que 

=fectúen 
el análisis de la vista

ordenada en la resolución y de serviable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

aActualmente Lev de ResoonsabilidadesAdministratvas oara el Estado de Morelos.
en vigor a partir del 19 de julio del 20'17. Periódico Oficia 5514, publicado en esa
misma fecha.

"Articulo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grerye el servidor público cuyos actos
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes.

ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
que puedan constituir Faltas administrativas, en térm nos del artículo 93 de la presente
L"y;

u
t.
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Órgano de Control lnterno y se efectuaran las investigaciones

correspondientes.

Como se advierte del presente, asunto existen

presuntas irregularidades cometidas por la conducta omisiva

observada de las autoridades demandadas, Directora de

Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas de

Tepoztlán, Morelos; e lnspector de la Dirección de

Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas de

Tepoztlán, Morelos, ya que como se advierte en el presente

asunto, no dieron contestación a la demanda entablada en su

contra.

Omisión que provocó, que mediante acuerdo de fecha

quince de mayo de dos mil veinticuatro6, ante el silencio de

las autoridades demandadas antes mencionadas, se les

tuviera por precluido su derecho para contestar la demanda

enderezada en su contra.

Lo gue pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete a

los servidores públicos titulares de dichas dependencias y que

de seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los

juicios, así como la emisión de condenas económicas en

detrimento de la institución para la que colaboran. omisión

que puede constituir violaciones al ejercicio del servicio

público

Motivo por el cual, se considera que era pertinente se

realizaran las investigaciones necesarias para delimitar las

Fola 46
!*

b
t
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responsabilidades de los servidores púb icos, que de acuerdo

a su competencia pudieran verse involucrados, en las

presuntas irregularidades antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décirna Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo

de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanar¡o Judicial de

la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página. 3114, la cual a la

letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las parles

se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre
las partes o entre las partes y los operadc,res de justicia, el juzgador

de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origer la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el

quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.T

CONSECUENTEMENTE 56 ICITAMOS SE INSERTE EN LA

SENTENCIA DE MERITO
QUE FORME PARTE INTE
EN LA SENTENCIA.

ANTES EXPRESADO PARA
TE DE MANERA TEXTUAL

efa{#rff('tArt ']f i6*'2 5'ir'a r - '1;' ,, ;:',.1¡c*

T lrncrn TRtBUNAL coLEGtADo EN MATERTA ctvtL DEL pRtMER ctRCUtro

Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula Maria

García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejardra Suárez Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial
de la Federación
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FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAG]STRADOS
MANUEL GARCÍA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y
QUINTA SALAS ESPECIALIZADAS EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO
DE MORELOS, ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE
ACUERDoS, ANABEL SALGADo cAPISTRÁN, QUIEN
ACTUA Y DA FE.

MAGISTRADO

MANUEL GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIAL]ZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM IN ISTRATIVAS

MAGIST DO

OQUE GO LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA LA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD MINISTRATIVAS

18
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SECRETARIA GE RAL DE ACUERDOS
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ANABEL O CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPI , Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de
Justicia Administrativa del de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas
corresponden al voto concurrente emitido por los Magistrados Titulares Cuarta y

Tribunal,Quinta Salas Especializadas en Responsabilidades Administrativas
MANUEL GARCIA QUINTANAR y JOAQUIN ROQUE GO CEREZO,

por
URBANO,

respectivamente; en el expediente número TJAI2'S,1C412024,

 EN CONTRA DEL DIREC''OR DE

VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE TEPOZTLA M rsma que aprobada
en Pleno de fecha veintisiete de noviembre de

VRPC
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